
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120190004700 Extinción De 
Dominio

Luisa Ana Guerra 
Moreno, Ruben  
Contreras Noriega

05/08/2022 Auto Ordena - Primero: 
Negar Por Improcedente 
Los Recursos De 
Reposición Que Fuera 
Presentado Por Los 
Apoderados Dres. Jesús 
Orlando Gutiérrez Vega 
Apoderado De Rubén 
Contreras Noriega, Angie 
Contreras Peñaranda Y 
Michel Contreras 
Peñaranda Y Leonardo 
Rafael Britto Velasquez 
Apoderado Del Señor 
Alexander Moreno Pineda 
Agente Liquidador De La 
Sociedad Inversiones Rao 
S.A.S., En Contra Del Auto 
Fechado 23 De Marzo De 

En la fecha lunes, 8 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2022, Conforme A Lo 
Expuesto En El Presente 
Auto. Segundo: Conceder 
En El Efecto Suspensivo El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Como 
Subsidiario Por Parte De 
Los Apoderados Dres. 
Jesús Orlando Gutiérrez 
Vega Y Leonardo Rafael 
Britto Velasquez, En Contra 
Del Auto Fechado 23 De 
Marzo De 2022, Conforme 
A Lo Expuesto En El 
Presente Auto. Tercero: 
Por Secretaria Se Dispone 
Dar Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Artículo 
194 De La Ley 600 De 
2000, Una Vez Lo Anterior 
Remitir El Expediente A La 
Sala De Extinción De 
Dominio Del Tribunal 
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Superior De Distrito Judicial 
De Bogotá.
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